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RESUMEN 

 

El estado de Chile ha reaccionado a la necesidad de proteger los bienes patrimoniales 

a través de la creación de diversas figuras legales y de la creación de instituciones 

públicas que se responsabilizan de su administración y gestión. Al interés primario de 

proteger y conservar el patrimonio natural, se agregó paulatinamente otras 

manifestaciones, como el patrimonio arquitectónico y urbano, el patrimonio histórico y 

arqueológico y el patrimonio cultural intangible. En las últimas décadas se suma a estas 

miradas la concepción del patrimonio como parte de los recursos de que dispone un 

territorio para emprender caminos de desarrollo, lo que se ha traducido en esfuerzos por 

poner en valor el patrimonio, permitir su aprovechamiento en proyectos turísticos e 

incrementar los esfuerzos por su conservación.  
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